
El pasado 29 de enero, 

se reunió el Grupo de 

trabajo de MERCOSUR de 

Businesseurope. En dicha 

reunión se abordó el es-

tado actual de las nego-

ciaciones comerciales en-

Grupo de Trabajo MERCOSUR de Businesseurope 

tre la UE y MERCOSUR, 

así como aspectos rela-

cionados con las condi-

ciones de acceso a los 

mercados argentino y 

brasileño. 

La UE denuncia a Rusia ante la OMC por aranceles excesivos 
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La Unión Europea denun-

ció el pasado 26 de fe-

brero a Rusia ante la Or-

ganización Mundial del 

Comercio, por aplicar 

aranceles "excesivos" a la 

importación de productos 

sensibles como el papel, 

frigoríficos y aceite de 

palma.   La UE ha solici-

tado la creación de un 

panel de expertos en la 

OMC ante la imposibili-

dad de llegar a una solu-

ción con Rusia de forma 

amistosa desde que in-

gresó en el organismo 

internacional en agosto 

de 2012.  

  

Rusia está incumpliendo 

los compromisos que ne-

goció para entrar en la 

OMC al aplicar un aran-

cel mayor del 15% en 

lugar del 5% que debía 

para productos de papel 

y por fijar una  cantidad 

mínima que debe abonar-

se en el caso de frigorífi-

cos y aceite de palma, 

que no justifica el aran-

cel pactado en términos 

de porcentaje del valor 

del producto. 

  

Las exportaciones euro-

peas de productos de 

papel, frigoríficos y aceite 

de palma se elevan a 

unos 600 millones de 

euros al año. 

 

En octubre de 2014 la 

Unión Europea  solicito 

consultas a la OMC, que 

se celebraron el 28 de 

noviembre pero fracasa-

ron a la hora de resolver 

la disputa. Rusia continúa 

aplicando aranceles exce-

sivos a la importación, 

por lo que la UE no ha 

tenido otra elección que 

proceder con el siguiente 

paso en la litigación en 

la OMC. 

  

Más información:  

  

Establecimiento de disputas 

 

Rusia 

http://ec.europa.eu/trade/policy/accessing-markets/dispute-settlement/
http://ec.europa.eu/trade/policy/countries-and-regions/countries/russia/
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VIII Ronda de negociaciones del Acuerdo Transatlántico sobre Comercio e 

Inversión (ATCI) 

Sanciones Ucrania 

Este paquete de sancio-

nes se centrará en la 

congelación de activos de 

personas sujetas a inves-

tigaciones, y en la recu-

peración de los fondos 

públicos malversados.  

El Reglamento de Ejecu-

ción entró en vigor el 7 

de marzo.   

Los ministro de la Unión 

Europea acordaron el pa-

sado 5 de marzo, prolon-

gar las sanciones a Ucra-

nia que impuso el año 

pasado, en las que se 

incluía a Viktor Yanu-

kóvich, ex presidente 

ucraniano, y a otros 17 

funcionarios, por conside-

rarlos responsables de 

malversar fondos públi-

cos. 
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La VIII Ronda de negocia-

ciones tuvo lugar entre 

los días 2 y 6 de febrero 

en Bruselas. En dicha 

ronda se alcanzaron pro-

gresos en las tres áreas 

principales de la negocia-

ción:   

 

 Acceso a mercados, 

 Cooperación regulatoria, 

 Reglas. 

Desclasificación del mandato TiSA 

La página web de la Co-

misión sobre dicho Acuer-

do se puede encontrar 

en este enlace:  

 

http://ec.europa.eu/

trade/policy/in-focus/

tisa/index_es.htm 

El día 10 de marzo, el 

Consejo de la Unión Eu-

ropea decidió desclasifi-

car el mandato dado a 

la Comisión para nego-

ciar un Acuerdo interna-

cional sobre el Comercio 

de Servicios (TiSA). 

Businesseurope ha elabo-

rado un informe sobre 

“Las relaciones UE-China. 

Del 2015 en adelante” 

que entre otros asuntos, 

Relaciones UE-China 

evalúa los temas que 

destacaron en su publica-

ción de 2011 “Hacer 

frente al reto de China”. 

http://ec.europa.eu/trade/policy/in-focus/tisa/index_es.htm
http://ec.europa.eu/trade/policy/in-focus/tisa/index_es.htm
http://ec.europa.eu/trade/policy/in-focus/tisa/index_es.htm
http://www.boe.es/doue/2015/062/L00001-00004.pdf
http://data.consilium.europa.eu/doc/document/ST-6891-2013-ADD-1-DCL-1/en/pdf
http://www.businesseurope.eu/content/default.asp?PageID=568&DocID=33869
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Mecanismo de Solución de disputas inversor-Estado (ISDS) en el ATCI 

Businesseurope envió una 

carta  al Presidente del 

Comité de Comercio In-

ternacional del Parlamen-

to Europeo (INTA), Sr. 

Lange, y al Presiden-

te  del Grupo de la 

Alianza Progresista de 

Socialistas y Demócratas 

en el Parlamento Europeo 

Los consumidores en el Acuerdo Transatlántico sobre Comercio e Inversión 

Nota sobre la jornada 

que organizó la OCU 

(Organización de Consu-

midores y Usuarios) so-

bre las repercusiones que 

puede tener para los 

consumidores, la firma 

del Acuerdo Transatlánti-

co sobre Comercio e In-

versión. 

 Informe de 2015 sobre los obstáculos al comercio y la inversión  

La Comisión Europea ha 

publicado  un informe 

sobre los obstáculos al 

comercio y la inversión 

(IOCI). En dicho informe 

se  aborda una selección 

de los principales obs-

táculos a que se enfren-

tan las empresas de la 

Unión Europea, en los 

mercados de los seis so-

cios económicos estraté-

gicos de la UE, en con-

creto, China, India, Japón, 

Mercosur (Brasil y Argen-

tina), Rusia y Estados 

Unidos.  

  

Su objetivo principal es 

sensibilizar acerca de los 

obstáculos más significa-

tivos que restringen el 

comercio y reafirmar la 

importancia de hacerles 

frente de forma centrada 

y concertada. 

  

Esta quinta edición del 

IOCI ofrece, en primer 

lugar, una visión de con-

junto de las negociacio-

nes comerciales y de in-

versión de la UE en cur-

so (parte 2); a continua-

ción se exponen los ma-

yores obstáculos al co-

mercio y la inversión que 

mantuvieron los socios 

económicos estratégicos 

de la UE en 2014 (parte 

3); y se concluye con 

una sección (parte 4) en 

la que se describen las 

diferentes estrategias 

aplicadas por la UE para 

abordar estos asuntos. 

(S&D), Sr. Pittella, en re-

lación a la oposición del 

grupo S&D a incluir en el 

Acuerdo Transatlántico 

sobre Comercio e Inver-

sión (ATCI), el mecanismo 

de resolución de disputas 

inversor-Estado (ISDS).  

http://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=COM:2015:127:FIN&rid=6
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Protección de la inversión en el Acuerdo Transatlántico sobre Comercio e 

Inversión 

Cooperación regulatoria UE-Japón 

tes cuatro áreas: 

  

 Robótica.. 

 Productos químicos.. 

 Automóvil.. 

 Minerales de conflicto. 

  

Asimismo, acordaron pro-

fundizar en la coopera-

ción en las siguientes 

áreas: 

  

 Políticas de diseño 

ecológico. 

La Dirección General de 

Mercado Interior, Indus-

tria, Emprendimiento y 

Pymes, junto con el Mi-

nisterio de Economía, Co-

mercio e Industria de Ja-

pón, han redactado un 

documento sobre la 

cooperación regulatoria 

entre la UE y Japón.  En 

este documento, se ha 

informado de que la 

cooperación normativa 

comenzará en las siguien-
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La Comisaria Malmström, 

pronunció un discurso, el 

pasado 18 de marzo, so-

bre el camino a seguir 

en las negociaciones so-

bre protección de la in-

versión en el Acuerdo 

Transatlántico sobre Co-

mercio e Inversión, y que 

se basa en una ambicio-

sa reforma de los enfo-

ques existentes.  

Diego de León, 50 

28006 Madrid 
 

Teléfono: 915 663 400 

Correo: pcalvo@ceoe.es  

DEPARTAMENTO DE  

POLÍTICA EXTERIOR Y 

RELACIONES MULTILATERALES 

 Construcción. 

 Eficiencia de los re-

cursos. 

 Productos sanitarios. 

 TI y la industria ma-

nufacturera. 

 Las medidas de loca-

lización forzosa en la 

industria de las TIC. 

 Protección de datos 

personales. 

http://trade.ec.europa.eu/doclib/docs/2015/march/tradoc_153258.pdf
http://ec.europa.eu/growth/industry/international-aspects/cooperation-governments/eu-japan/index_en.htm

